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ACTA DE LA COMISIÓN VIRTUAL  DE ASEGURAMIENTO DE LA  CALIDAD 
(por videoconferencia) CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARI A EL 
MIÉRCOLES 22 DE JULIO DE 2020, a las 10:00 horas  

 
Asistentes  
Mª Begoña Alfageme González 
Inmaculada Méndez Mateo 
Pedro Nicolás Zaragoza 
Juan Ramón Moreno Vera 
Francisca José Serrano Pastor 
José Luis Parada Navas 
Rosa M. Hervás Avilés 
Rocío Reyes Deltell 
 
Excusan su asistencia  
 
Antonio De Pro Bueno 
M. Isabel de Vicente-Yagüe Jara 
José F. Ortega Castejón 

 
 
Orden del día  

1. Información de la Vicedecana 
de Calidad sobre la actividad 
académica durante la situación 
de excepcionalidad. 

2. Valoración y reflexiones de la 
Facultad de Educación sobre 
la adaptación de la actividad 
académica durante la 
pandemia COVID-19 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

Se presenta el Informe, que aparece como anexo I, y se solicitan intervenciones 
sobre el mismo, aceptándose algunos cambios que se incorporan. 

Se realizan las valoraciones en el documento facilitado por el Vicerrectorado de 
Calidad para su envío, que se reflejan en el anexo II. 

La Comisión de Aseguramiento de Calidad pide que conste en acta, la felicitación 
a la Vicedecana de Calidad por el informe y por su labor. 

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 11:15 horas del día de la fecha se cierra la 
sesión. 

 

VºBº 
M.ª Begoña Alfageme González  
Vicedecana de Calidad 

Silvia Romero Díaz 
Secretaria de la Comisión como 
Personal Administración y Servicios 

 
Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben 
cambios o consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a 
viceducalidad@um.es), antes de cinco días. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Durante el periodo que ocupa este informe, desde el inicio del estado de alarma, 

mitad de marzo, hasta el 30 de junio del 2020, el Equipo Decanal ha tratado de 

estar disponible para todo el colectivo que forma parte de la comunidad educativa 

de la Facultad de Educación ante la situación de incertidumbre creada por la 

situación de excepcionalidad, haciendo especial énfasis en el alumnado, 

manteniéndose en contacto permanente con la Delegada del Centro. 

En la Universidad de Murcia y en la Facultad de Educación se han realizado dos 

planes de contingencia dentro de este periodo: el primero nada más producirse el 

estado de alarma como adaptación de las metodologías de enseñanza-aprendizaje 

y el segundo con relación a las evaluaciones de la docencia impartida, como 
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adenda a las guías docentes. Durante este periodo se nos ha exigido mucho a 

todos, incluso en horario no laboral de vacaciones o fines de semana, pero 

creemos que se ha conseguido superar con éxito la prueba, de ahí que desde el 

Equipo Decanal queramos felicitar a todos los colectivos (profesorado, alumnado 

y personal de administración y servicios) por su adaptación, colaboración, empatía 

y tolerancia. 

Además, tanto el Decano como el equipo decanal han tratado de mantener 

informados con la mayor inmediatez posible a todos los colectivos de la Facultad 

por medio de reuniones constantes con las direcciones de departamento, las 

coordinaciones de las diferentes titulaciones de la Facultad y los coordinadores de 

TFG. De ahí la multitud de correos e informaciones que se han enviado a lo largo 

de este periodo y las múltiples videoconferencias realizadas. Así, además de 

diferentes reuniones puntuales con las direcciones de los departamentos, en 

relación al plan de contingencia 2, se llevaron a cabo 8 reuniones de 4 jornadas 

completas, con el propósito de explicar el procedimiento de adaptación de las 

asignaturas para el próximo curso. Con posterioridad, ya en julio, se han realizado 

también 8 sesiones formativas con el profesorado de toda la Facultad, para explicar 

las adaptaciones de las guías docentes para el próximo curso, sesiones impartidas 

por los Coordinadores de Grado de las titulaciones y las Vicedecanas de Grado y 

Calidad. Las reuniones con los representantes de los estudiantes se han realizado 

en este periodo, bien a petición del Decano o bien a petición de los delegados, 

realizándose entre 8 y 10 reuniones con relación a los dos planes de contingencia.  

Asimismo, el Decano y su equipo, se han mantenido en permanente contacto con 

las autoridades universitarias y el Equipo Rectoral, así como con los decanos de 

otras Facultades de la Universidad de Murcia. Se ha intentado estar informados de 

lo que ocurría y se decidía también en otros estamentos externos a la misma y que 

podían aclarar la forma de actuar en la situación en la que nos encontrábamos 

(Consejo de Decanos de Educación, Consejo de Rectores, ANECA, Ministerio de 

Universidades, etc.) 

En estas 16 semanas que han transformado nuestro día a día y toda la planificación 

de la docencia, introduciéndonos de un día para otro en la no presencialidad, el F
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Equipo Decanal al completo ha tenido más de 26 reuniones, además de multitud 

de reuniones parciales entre los distintos miembros del equipo para ir resolviendo 

la problemática surgida e ir tomando las decisiones que se necesitaban en cada 

momento. A modo de ejemplo, las reuniones entre el Decano y los coordinadores 

de los títulos de Máster de la Facultad de Educación han sido siete: el 12 de marzo 

y el 8 de abril sobre el Plan de Contingencia 1; el 23 de abril sobre asuntos técnicos 

del TFM; el 19 de mayo sobre el calendario académico; y los días 28 de mayo, 10 

y 15 de junio para el Plan de Contingencia 2, los exámenes, las fichas SAE y los 

TFM. En el mismo sentido, las reuniones en este periodo del Decano o Equipo 

decanal con los coordinadores de Grado han sido: los días 30 de marzo, el 3, 13 y 

20 de abril, con relación al Plan de Contingencia 1, la relación con los estudiantes, 

así como el TFG en las dos últimas (donde también estuvieron presentes los 

coordinadores de estas asignaturas); y el 26 de mayo para comenzar la 

planificación y organización del curso 2020/2021, reuniones que han continuado 

después. 

En esta situación la gestión habitual se ha multiplicado y se han tenido que seguir 

celebrando las comisiones necesarias: Comisión Permanente de Facultad (ante la 

imposibilidad de convocar la Junta de Facultad), Comisión de Calidad del Centro, 

Comisión de Posgrado, Comisiones académicas de los títulos, etc.  

Sin embargo, dos situaciones han requerido también una especial atención por 

este equipo: por una parte, la situación de los alumnos en las asignaturas de 

prácticum y por otra, la de los alumnos de la Facultad que estaban realizando 

alguna movilidad.  

Con relación a la primera la Facultad de Educación, con los dos Vicedecanos de 

prácticas a la cabeza, se sirvió de las propuestas de la Conferencia de Decanos, 

la CRUE, y la guía de actuación que los Vicerrectorados de Empleo, 

Emprendimiento y Sociedad y de Estudios elaboraron para resolver la evaluación 

de la asignatura ‘Practicas Curriculares’ de los planes de estudios de la Universidad 

de Murcia, para dar respuesta a los distintos escenarios en los que se encontraban 

nuestras asignaturas en el momento de la suspensión definitiva de la estancia 

presencial de prácticas y para dar solución administrativa que se daba al alumnado. F
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Con relación al segundo colectivo, los estudiantes en movilidad. La Facultad de 

Educación tenía durante este segundo cuatrimestre un total de 21 estudiantes en 

movilidad nacional SICUE y 64 en movilidad internacional (55 ERASMUS- 4 

ERASMUS PRACTICAS- 2 ISEP- 3 ILA). Los primeros mensajes señalando la 

situación en la que nos encontrábamos salieron del Vicedecanato de Desarrollo 

Estratégico e Internacionalización hacia los estudiantes y sus tutores de la Facultad 

los días 13 y 17 de marzo del 2020. Mientras que el alumnado SICUE regresó a 

Murcia en su totalidad, no ha sido así en el caso de la movilidad internacional con 

los que se ha llevado un seguimiento cada dos semanas de la situación académica 

y personal del alumnado y en la que algunos de los estudiantes han permanecido 

voluntariamente en destino. Concretamente a finales de marzo 16 permanecían en 

destino (12 Erasmus, 1 Erasmus Prácticas, 1 ISEP y 2 ILA. A finales de abril habían 

regresado dos Erasmus más. A 15 de junio solo quedaban en destino 5 estudiantes 

Erasmus y a fecha 14 de julio quedan solamente dos alumnos Erasmus que tienen 

prevista su vuelta a Murcia a finales de mes. 

Otro aspecto a destacar es la participación activa, con la participación del 

Secretario de Facultad, de la gestión del préstamo de equipos informáticos para la 

actividad académica, puesta en marcha desde el Rectorado. Desde la Facultad se 

han tramitado en torno a un centenar de peticiones de préstamos de portátiles o 

tarjetas SIM, para que los alumnos pudieran bien seguir las clases on-line, bien 

realizar sus exámenes. Se han recogido cuatro felicitaciones o agradecimientos de 

alumnado por la gestión del decanato en el proceso de prestación de equipos 

informáticos para llevar a cabo las situaciones de docencia no presencial. 

 

Reflejamos en este informe los resultados obtenidos de diferentes encuestas e 

informaciones que se han ido recogiendo para valorar la actividad académica y los 

planes de contingencia realizados para la adaptación a los cambios que se han 

tenido que hacer, obtenidas con los distintos colectivos: profesorado, alumnado y 

personal de administración y servicios. No entramos aquí en valoraciones u 

opiniones, simplemente reflejamos lo recogido en los diferentes instrumentos, de 
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ahí que se recojan los aspectos que, tras su estudio, puedan posibilitar una mejora 

de la administración y gestión del centro. 

 

2. INFORME DEL PROFESORADO 
 

En la Facultad de Educación se realizó y aprobó, al comienzo de la crisis, un Plan 

de Contingencia 1 para adaptar la docencia presencial que todavía no había 

terminado. Se realizó un seguimiento de este plan de contingencia con el 

profesorado, tras tres semanas de confinamiento, a petición del Decanato, en el 

que se pedía que se valorara pasar en 24 horas de una universidad presencial a 

una no presencial, además de conocer si se habían cumplido o no las tareas 

básicas que proponía el Plan de Contingencia de la Facultad. 

El seguimiento, con una plantilla base, se solicitó a los departamentos de la 

Facultad, que recogieron la información aportada por su profesorado, si bien 

algunos realizaron un informe mientras que otros enviaron la información en ‘bruto’ 

de lo que aportaba todo su profesorado. Los informes de los departamentos hacían 

alusión a la docencia de cada uno de ellos, no separando la información por 

titulaciones. Todo esto hace realmente complejo el análisis de esa información 

para extraer conclusiones, sin embargo, dejaba visible el cumplimiento masivo de 

lo acordado en los planes de contingencia y la evidencia de la capacidad de 

adaptación del profesorado de la Facultad ante la situación sufrida y el cambio de 

la presencialidad a la no presencialidad. 

El segundo seguimiento a la labor del profesorado se ha realizado al finalizar el 

estado de alarma. Para ello hemos recogido una información muy parecida al 

anterior, pero en esta ocasión lo hemos realizado por medio de la herramienta 

“encuesta” de la Universidad de Murcia y hemos separado la información por la 

titulación en la que se han impartido las asignaturas, así como si se ha impartido 

en Grado o en Másteres. A nuestro entender, en este caso, hemos pedido 

participación, pero hemos ganado en el análisis de la misma. Vamos a tratar de 

reflejar los resultados de los datos extraídos en este caso. 
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a. Estudio del seguimiento en los Grados 
 

En el caso de los Grados, se han recogido un total de 119 encuestas 

cumplimentados, de las 377 invitaciones, lo que supone un 31.6%. Se han recogido 

respuestas de casi todos los Departamentos y áreas de la Facultad de Educación, 

a excepción de Didáctica de la lengua y la literatura (francés) y religión. En este 

aspecto hay que tener en cuenta que algunos profesores pueden impartir docencia 

en diferentes Grados, por lo que aportarán información en todos ellos. 

El profesorado que ha contestado mayoritariamente lleva impartiendo docencia de 

6 a 15 años (42%) o más de 15 años (31,9%), lo que señala una baja implicación 

del profesorado que podríamos denominar novel, o que lleva impartiendo docencia 

en la universidad menos de 5 años. Al preguntar: ¿Cómo te has sentido al abordar 

la docencia no presencial?, el profesorado señala 7 muy satisfecho (5,9%), 46 

satisfecho (38,7%), 35 normal (29,4%), 17 insatisfecho (14,3%) y 5,9% muy 

insatisfecho. Un 5,9% no contesta. Como se puede observar solo 24 profesores 

han reflejado su insatisfacción ante esta pregunta. 

 

Con relación al Grado de Educación Infantil (GEI), son 42 los profesores que han 

contestado. De los cuales, en cuestiones de docencia, 21 han impartido alguna 

clase por videoconferencia a los estudiantes, 32 han entregado documentos para 

explicar contenidos, 32 han planteado tareas o trabajos al alumnado y 31 han fijado 

fecha de entrega de dichas tareas. En cuestiones de tutorías 35 profesores señalan 

que sus estudiantes le han solicitado tutorías, 31 que han hecho tutorías 

personales por videoconferencia y 30 que han hecho tutorías grupales por 

videoconferencia. 

A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de 34 profesores, de 

los cuales 30 de ellos señalan que es positiva, adecuada o aceptable, 
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aunque algunas de estas valoraciones indican también otros 

comentarios que indican la confusión y contradicción debido a la 

situación excepcional vivida, un reflejo es por ejemplo un comentario que 

señala: “Al tratarse de una situación excepcional la información ha sido 

a veces contradictoria y confusa, pero entiendo perfectamente que nos 

hemos tenido que adaptar”. También en algunas ocasiones han 

completado la respuesta con alguna propuesta de mejora como, por 

ejemplo: “Centralizaría la información, hemos recibido multitud de 

correos” o bien “Habría que mejorar el contacto, el conocimiento de 

plazos y la información proporcionada por la dirección del Departamento” 

y una felicitación “En este sentido, cabe agradecer a los órganos de 

gestión (Universidad, centros (decanato) y departamento) los esfuerzos 

realizados día tras día”. A su vez, se han recogido cuatro valoraciones 

negativas: 

 “Algo de previsión y detalle en ciertas comunicaciones, 

especialmente en la asignatura de Practicum” 

 “Cambiante y en ocasiones una información anulaba otra” 

 “En general innecesaria y muy centrada en aspectos 

formales de la enseñanza. En lo que afecta a la enseñanza 

no presencial, parcialmente útil y ocasionalmente difícil de 

seguir para un analfabeto tecnológico y un neófito en 

enseñanza on-line” 

 “Nula” 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: suficientes o no suficientes, 

aunque algunas respuestas apuntan a varios motivos a la vez. Vamos a 

tratar de resumirlo: 

 21 profesores señalan que son suficientes 
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 15 profesores indican que no son suficientes, 4 sin indicar 

motivo, mientras que: 8 señalan la necesidad de recursos 

de uso personal que aporte la universidad y 3 hablan de la 

necesidad de mejorar las herramientas del Aula Virtual y 

los recursos operativos para la elaboración de materiales 

didácticos adecuados 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 27 profesores y medio, mejorable 

o desigual en 8 profesores y en un caso señala “Similar al presencial.” 

Como puntos positivos un profesor destaca la incorporación de alumnos 

que no podían asistir y se han reenganchado a las asignaturas, y otro 

que “… ha sido el curso en el que más seguimiento se ha realizado de 

la materia en un periodo en el que no había docencia…”. Y como 

negativos, el uso escaso de las tutorías por parte del alumnado, la 

necesidad de respetar horarios y fines de semana del profesorado, el 

elevado número de estudiantes en cada asignatura, o algún problema 

técnico del alumnado de equipamiento o para incorporarse y seguir la 

docencia correctamente por la conectividad. 

 

Con relación al Grado de Educación Primaria (GEP), son 67 los profesores que 

han contestado. De los cuales, en cuestiones de docencia, 38 han impartido alguna 

clase por videoconferencia a los estudiantes, 55 han entregado documentos para 

explicar contenidos, 59 han planteado tareas o trabajos al alumnado y 58 han fijado 

fecha de entrega de dichas tareas. En cuestiones de tutorías 52 profesores señalan 

que sus estudiantes le han solicitado tutorías, 43 que han hecho tutorías 

personales por videoconferencia y 49 que han hecho tutorías grupales por 

videoconferencia. 
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- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de los profesores, de 

los cuales 32 de ellos señalan que es positiva, adecuada o aceptable. 

En siete ocasiones el profesorado señala que la información es excesiva 

y repetitiva, señalando en uno de estos casos que es “excesivamente 

guiada” y en otro que “Aunque ha sido mucha información en poco 

tiempo, me ha ayudado al proceso de adaptación a los nuevos recursos 

y metodologías”. En algunas de estas valoraciones hay comentarios que 

indican la confusión y contradicción debido a la situación excepcional 

vivida, un reflejo son los siguientes ejemplos: 

 “El principio fue el caos, pero en cuestión de una o dos 

semanas, la situación pasó a estar bajo control” 

 “Creo que en general la universidad se ha adaptado lo 

mejor que ha podido ante esta situación sin precedentes y 

con tan paca antelación (de un día para otro, literalmente), 

por lo que todos hemos hecho un gran esfuerzo, no se 

pueden hacer reproches. Eso sí, con la experiencia que 

tenemos en estos meses atrás, debemos programar 

correctamente el próximo curso” 

 

También en algunas ocasiones han completado la respuesta con 

alguna propuesta de mejora como, por ejemplo: “Centralizaría la 

información, hemos recibido multitud de correos” y una felicitación 

“En general, las comunicaciones del decano han sido constantes y 

muy aclaratorias. Es de agradecer ese esfuerzo”.  

A su vez, se han recogido cuatro valoraciones negativas: tres 

profesores indican escasa o nula y dos profesores indican que la 

información llegaba tarde. 
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- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: suficientes o no suficientes, 

aunque algunas respuestas apuntan a varios motivos a la vez. Vamos a 

tratar de resumirlo: 

 35 profesores señalan que son suficientes 

 19 profesores indican que no son suficientes: 3 sin indicar 

motivo, 11 señalan la necesidad de recursos de uso 

personal que aporte la universidad; y 5 hablan de la 

necesidad de mejorar las herramientas del Aula Virtual y 

los recursos operativos para la elaboración de materiales 

didácticos adecuados 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 42 profesores; medio, mejorable o 

desigual en 6 profesores y en dos ocasiones se ha señalado flojo o 

bajísimo, con falta de implicación y participación de los alumnos. 

Como puntos positivos un profesor destaca “… el diálogo y comunicación 

entre profesor y alumno han sido continuos y fluidos…” Como punto 

negativo un docente señala que “… no por la situación de no 

presencialidad, sino porque NO LEEN los mensajes, ni las explicaciones 

sobre las prácticas o sobre los contenidos; no se responsabilizan de su 

propio trabajo, pero todo son exigencias por su parte, obligaciones a 

cumplir por ellos, ninguna” 

 

 

Con relación al PCEO en Educación Infantil y Educación Primaria (PCEO_EIEP), 

son 7 los profesores que han contestado. De los cuales, en cuestiones de 

docencia, 4 han impartido alguna clase por videoconferencia a los estudiantes, 4 
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han entregado documentos para explicar contenidos, 4 han planteado tareas o 

trabajos al alumnado y 4 han fijado fecha de entrega de dichas tareas. En 

cuestiones de tutorías 4 profesores señalan que sus estudiantes le han solicitado 

tutorías, 4 que han hecho tutorías personales por videoconferencia y 3 que han 

hecho tutorías grupales por videoconferencia. 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de 3 profesores, 

señalando en todos los casos una valoración positiva o buena. 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas de 

los tres profesores señalan que son suficientes, aunque uno especifica 

que quizás se necesitan herramientas más dinámicas. 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración muy buena por parte de los tres 

docentes. 

 

 

Con relación al Grado en Educación Social (GES), son 17 los profesores que han 

contestado. De los cuales, en cuestiones de docencia, 9 han impartido alguna clase 

por videoconferencia a los estudiantes, 13 han entregado documentos para 

explicar contenidos, 14 han planteado tareas o trabajos al alumnado y 14 han fijado 

fecha de entrega de dichas tareas. En cuestiones de tutorías 15 profesores señalan 

que sus estudiantes le han solicitado tutorías, 12 que han hecho tutorías 

personales por videoconferencia y 11 que han hecho tutorías grupales por 

videoconferencia. 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se puede resumir como sigue. 9 profesores, 

señalan que es buena o adecuada. En tres ocasiones el profesorado 

señala que es excesiva o que requiere de más claridad o sencillez, 
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evitando la burocracia. En dos ocasiones se señala la duplicidad de la 

información, indicándose como propuesta de mejora, por ejemplo: 

“Centralizaría la información, hemos recibido multitud de correos”. 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: suficientes o no suficientes, 

aunque algunas respuestas apuntan a varios motivos a la vez. Vamos a 

tratar de resumirlo: 

 8 profesores señalan que son suficientes 

 5 profesores indican que no son suficientes: 2 sin indicar 

motivo, 2 señalan la necesidad de recursos de uso 

personal que aporte la universidad y uno habla de la 

necesidad de mejorar las herramientas del Aula Virtual. 

 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 10 profesores; y en una ocasión se 

ha señalado que ha sido irregular. 

Un docente añade que “Lo único que mejoraría es poder ver las 

caras de mis alumnos mientras que proyectas información, 

porque es muy impersonal dar clase sin verles las caras.” 

 

Con relación al Grado en Pedagogía (GP), son 35 los profesores que han 

contestado. De los cuales, en cuestiones de docencia, 18 han impartido alguna 

clase por videoconferencia a los estudiantes, 29 han entregado documentos para 

explicar contenidos, 29 han planteado tareas o trabajos al alumnado y 29 han fijado 

fecha de entrega de dichas tareas. En cuestiones de tutorías 31 profesores señalan 

que sus estudiantes le han solicitado tutorías, 23 que han hecho tutorías 
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personales por videoconferencia y 19 que han hecho tutorías grupales por 

videoconferencia. 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de 20 profesores como 

positiva, adecuada o aceptable. En cinco ocasiones el profesorado 

señala que la información venía condicionada por la incertidumbre de la 

situación, señalándola como contradictoria y confusa, con relación a esta 

situación destacamos tres comentarios que aportan diferentes matices: 

 “… Se podría mejorar las decisiones a nivel universidad 

para que todos se adapten a los mismos criterios… “ 

 “Considero que el personal de la UMU y de la Facultad de 

Educación ha hecho lo que ha podido, dadas las 

circunstancias.” 

 “… Habría que mejorar el contacto, el conocimiento de 

plazos con antelación y la información proporcionada por 

la dirección del Departamento.” 

 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: suficientes o no suficientes, 

aunque algunas respuestas apuntan a varios motivos a la vez. Vamos a 

tratar de resumirlo: 

 22 profesores señalan que son suficientes 

 5 profesores indican que no son suficientes, 2 sin indicar 

motivo, 2 señalan la necesidad de recursos de uso 

personal que aporte la universidad, y uno habla de la 

necesidad de mejorar las herramientas on-line 

 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para F
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mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 22 profesores; tres han señalado 

flojo o irregular. 

Como mejora un profesor plantea que “… Se pueden optimizar la 

coordinación entre profesores para no saturar al alumnado con 

multiplicación de tareas, se puede plantear una dinámica quincenal y no 

semanal de trabajos y se puede especificar de forma clara la necesidad 

de respetar los tiempos de desconexión y los fines de semana.” 

 

b. Resumen de las aportaciones a los Grados 
Los 119 profesores que han aportado información a la encuesta solicitada, en 

relación con los planes de contingencia llevados a cabo en la Facultad de 

Educación, señalan los datos que se reflejan en la Tabla 1 con relación a la 

docencia y las tutorías. Señalamos de nuevo, que en esta Facultad el profesorado 

puede impartir docencia en diferentes títulos, por lo que en algunos casos el mismo 

profesor aporta información de varios. Además, señalar que este año comenzó a 

impartirse el doble grado en Educación Infantil y Educación Primaria y por lo tanto 

solo se impartía en primer curso, de ahí el bajo número de docentes. 

Como se puede observar en la Tabla 1, aproximadamente la mitad del profesorado 

ha utilizado la videoconferencia para impartir clases y algo más la han utilizado 

bien para tutorías personales o para tutorías grupales. Los porcentajes de entrega 

de materiales para explicar los contenidos, así como los de plantear tareas y 

trabajos con fecha de entrega ha sido alto, como también lo ha sido la solicitud de 

tutorías por los estudiantes, todos ellos cercanos o superiores al 80%. 
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Tabla 1. 
Resumen actividad de docencia y tutorías en los Grados de la Facultad de Educación 

 GEI GEP PCEO_EIEP GES GP Total en los 
Grados 

      N % 

Número de profesores 42 67 7 17 35 168 100 

Ha impartido alguna 
clase por 
videoconferencia a los 
estudiantes 

21 38 4 9 18 90 53,6 

Ha entregado 
documentos, 
materiales… para 
explicar contenidos a los 
estudiantes 

32 55 4 13 29 133 79,2 

Ha planteado tareas, 
trabajos… a realizar por 
los estudiantes 

32 59 4 14 29 138 82,1 

Ha fijado una fecha de 
entrega de dichas tareas 

31 58 4 14 29 136 81 

Te han solicitado tutorías 
tus estudiantes 

35 52 4 15 31 137 81,5 

Ha hecho tutorías 
personales por 
videoconferencia 

31 43 4 12 23 113 67,3 

Ha hecho tutorías 
grupales por 
videoconferencia 

30 49 3 11 19 112 66,7 

 

Además, las respuestas mayoritarias con relación a las preguntas abiertas 

planteadas indican que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica como positiva, adecuada o 

aceptable. 

- Que son suficientes los medios y recursos que el profesorado tiene para 

realizar su función docente. 

- Y que la valoración del grado de seguimiento de las asignaturas de los 

estudiantes ha sido buena, aceptable o positiva. F
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c. Estudio del seguimiento en los Másteres 
 

Durante el primer seguimiento a la labor del profesorado no se recogieron muchos 

datos sobre las titulaciones de Máster, si bien sus coordinadores estaban 

pendientes del desarrollo de dichas titulaciones. Pero sí se ha recogido 

información, por medio de una encuesta, al igual que en los grados, al finalizar el 

estado de alarma. Se ha preguntado sobre todas las titulaciones que han tenido 

que realizar plan de contingencia, motivo por el cual, no se ha indagado en el 

Máster de Educación y Museos, puesto que al ser virtual no precisaba de esta 

adaptación. 

Como ya hemos hecho en los Grados vamos a tratar de reflejar los resultados de 

los datos extraídos en este caso por titulaciones de Máster. 

Se han recogido un total de 56 encuestas cumplimentados, de las 308 invitaciones, 

lo que supone un 18,2%. Se han recogido respuestas de todos los Departamentos 

y áreas de la Facultad de Educación, a excepción de Religión, así como de otros 

15 departamentos universitarios más de fuera de la Facultad y que colaboran en 

los másteres. Como en el caso de los Grados, algunos profesores pueden impartir 

docencia en diferentes títulos, por lo que aportarán información en todos ellos. 

 

El profesorado que ha contestado mayoritariamente lleva impartiendo docencia 

más de 15 años (41,1%) o de 6 a 15 años (31,1%) o, lo que señala una baja 

implicación del profesorado que podríamos denominar novel, o que lleva 

impartiendo docencia en la universidad menos de 5 años. Al preguntar: ¿Cómo te 

has sentido al abordar la docencia no presencial?, el profesorado señala 7 muy 

satisfecho (12,5%), 18 satisfecho (32,1%), 18 normal, 6 insatisfecho (10,7%) y uno 

(1,8%) muy insatisfecho. Un 10,7% no contesta. La insatisfacción señalada es por 

lo tanto bastante baja, puesto que solo 7 profesores la declaran. 
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Con relación al Máster en Formación del Profesorado de Educación Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas 

Artísticas (MFP), son 42 los profesores que han contestado. De los cuales, en 

cuestiones de docencia, 13 han impartido alguna clase por videoconferencia a los 

estudiantes, 31 han entregado documentos para explicar contenidos, 31 han 

planteado tareas o trabajos al alumnado y 31 han fijado fecha de entrega de dichas 

tareas. En cuestiones de tutorías 30 profesores señalan que sus estudiantes le han 

solicitado tutorías, 22 que han hecho tutorías personales por videoconferencia y 

14 que han hecho tutorías grupales por videoconferencia. 

A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de 28 profesores como 

positiva o adecuada, destacamos dos aportaciones en este sentido: 

 “La facultad se ha implicado al máximo para resolver la 

problemática”. 

 “No pertenezco a la Facultad de Educación, pero la 

formación que la facultad dio a todos los profesores fue 

oportuna y pertinente”. 

Solo en un caso se señala una valoración negativa, al indicar que es 

“excesiva y a veces contradictoria, con plazos de tiempo muy limitados”. 

Y en otro se indica que se necesita “concretar más la información”.  

 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: 24 profesores señalan que 

son suficientes y 7 que no lo son, señalando cuatro de ellos la idea de 

que se necesitan “medios aportados por la universidad en lugar de 

dispositivos particulares” 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 
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mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 27 profesores y una valoración de 

irregular o mejorable en 5 profesores, señalando uno de ellos que “todo 

es muy impersonal y muchos alumnos se aíslan” 

 

Con relación al Máster en Investigación e Innovación en Educación Infantil y 

Educación Primaria (MEIEP) son 11 los profesores que han contestado. De los 

cuales, en cuestiones de docencia, 2 han impartido alguna clase por 

videoconferencia a los estudiantes, 4 han entregado documentos para explicar 

contenidos, 4 han planteado tareas o trabajos al alumnado y 4 han fijado fecha de 

entrega de dichas tareas. En cuestiones de tutorías 3 profesores señalan que sus 

estudiantes le han solicitado tutorías, 2 que han hecho tutorías personales por 

videoconferencia y 1 ha hecho tutorías grupales por videoconferencia. 

A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de 5 profesores como 

positiva o adecuada, y en un caso se señala una valoración negativa, al 

indicar que es “excesiva y a veces contradictoria, con plazos de tiempo 

muy limitados”. 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado se centran en dos posturas: 5 profesores señalan que 

son suficientes, uno que son mejorables y otro que ha tenido que invertir 

en sus condiciones de acceso a Internet en casa. 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena, aceptable o positiva sobre 

el seguimiento en los comentarios de 4 profesores. 
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Con relación al Máster Universitario en Investigación Musical (MUIM), son 3 los 

profesores que han contestado. De los cuales, en cuestiones de docencia, ninguno 

ha impartido clase por videoconferencia a los estudiantes, 2 han entregado 

documentos para explicar contenidos, 2 han planteado tareas o trabajos al 

alumnado y 3 han fijado fecha de entrega de dichas tareas. En cuestiones de 

tutorías 2 profesores señalan que sus estudiantes le han solicitado tutorías, 2 que 

han hecho tutorías personales por videoconferencia y 1 que han hecho tutorías 

grupales por videoconferencia. 

A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de los tres profesores 

como adecuada o suficiente. 

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado indican que uno de ellos dice que es suficiente, otro que 

ha tenido que mejorar las condiciones de acceso a Internet en su casa y 

otro que necesita formación. 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración positiva sobre el seguimiento de 

los estudiantes por parte de los tres profesores. 

 

Con relación al Máster de Orientación, Asesoramiento y Mediación Familiar 

(MOAF), no se han recogido ningún dato, al no haber respuestas de docentes. 

 

Con relación al Máster en Inclusión-Exclusión Social y Educativa (MIESE), se han 

recogido un total de cuatro encuestas de docentes. De los cuales, en cuestiones 

de docencia, 2 han impartido alguna clase por videoconferencia a los estudiantes,3 

han entregado documentos para explicar contenidos, 3 han planteado tareas o 

trabajos al alumnado y 3 han fijado fecha de entrega de dichas tareas. En 
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cuestiones de tutorías 2 profesores señalan que sus estudiantes le han solicitado 

tutorías, 2 que han hecho tutorías personales por videoconferencia y 3 que han 

hecho tutorías grupales por videoconferencia. 

A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de tres docentes como 

positiva o adecuada, señalando uno de ellos: “Habría que mejorar el 

contacto, el conocimiento de plazos con antelación y la información 

proporcionada por la dirección del Departamento”.  

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado indican en dos casos que han sido suficientes y en uno 

que ha utilizado sus propios medios. 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena sobre el seguimiento en 

los tres profesores, añadiendo uno de ellos que para mejorar “Se pueden 

optimizar la coordinación entre profesores para no saturar al alumnado 

con multiplicación de tareas y se puede especificar de forma clara la 

necesidad de respetar los tiempos de desconexión y los fines de 

semana”. 

 

Con relación al Máster en Investigación, Evaluación y Calidad de la Educación 

(MIECE), se han recogido un total de seis encuestas de docentes. De los cuales, 

en cuestiones de docencia, 3 han impartido alguna clase por videoconferencia a 

los estudiantes,6 han entregado documentos para explicar contenidos, 6 han 

planteado tareas o trabajos al alumnado y 6 han fijado fecha de entrega de dichas 

tareas. En cuestiones de tutorías 5 profesores señalan que sus estudiantes le han 

solicitado tutorías, 3 que han hecho tutorías personales por videoconferencia y 3 

que han hecho tutorías grupales por videoconferencia. 
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A la hora de valorar diferentes aspectos podríamos señalar que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica por parte de los seis docentes 

como positiva o adecuada.  

- Ante las cuestiones: ¿Son suficientes los medios y recursos que tienes? 

¿Necesitas algún otro medio para impartir tus clases? Las respuestas 

del profesorado indican en cuatro casos que han sido suficientes, en uno 

que no y en otro que necesita formación. 

- Las respuestas sobre ¿cómo valoras el grado de seguimiento de las 

asignaturas de tus estudiantes? ¿Crees que se puede hacer algo para 

mejorarlo?, nos indican una valoración buena sobre el seguimiento en 

los cinco profesores que contestan. 

 

d. Resumen de las aportaciones a los Másteres 
 

Los 56 profesores que han aportado información a la encuesta solicitada, en 

relación con los planes de contingencia llevados a cabo en la Facultad de 

Educación, señalan los datos que se reflejan en la Tabla 2 con relación a la 

docencia y las tutorías de las titulaciones estudiadas. Señalamos de nuevo, que 

en esta Facultad el profesorado puede impartir docencia en diferentes títulos, por 

lo que en algunos casos el mismo profesor aporta información de varios. No se 

incluirán en la Tabla el Máster de Orientación, Asesoramiento y Mediación Familiar 

por no haber tenido datos. 

Como se puede observar alrededor de la tercera parte del profesorado ha utilizado 

la videoconferencia para impartir clases y algo más la han utilizado bien para 

tutorías personales o para tutorías grupales. Los porcentajes de entrega de 

materiales para explicar los contenidos, así como los de plantear tareas y trabajos 

con fecha de entrega ha sido alto, cercanos al 70%, y también es medio el 

porcentaje de solicitud de tutorías por los estudiantes. 
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Además, las respuestas mayoritarias con relación a las preguntas abiertas 

planteadas indican que: 

- La información recibida durante el ‘estado de alarma’ por parte de la 

Universidad y de la Facultad se califica como positiva, adecuada o 

aceptable. 

- Que son suficientes los medios y recursos que el profesorado tiene para 

realizar su función docente. 

- Y que la valoración de seguimiento de las asignaturas de los estudiantes 

ha sido buena, aceptable o positiva. 

 

Tabla 2 
Resumen actividad de docencia y tutorías en los Másteres de la Facultad de Educación 

 MFP MEIEP MUIM MIESE MIECE Total en 
los 
Másteres 

      N % 

Número de profesores 42 11 3 4 6 66 100 

Ha impartido alguna clase 
por videoconferencia a los 
estudiantes 

13 2 0 2 3 20 30,3 

Ha entregado 
documentos, materiales… 
para explicar contenidos a 
los estudiantes 

31 4 2 3 6 46 69,7 

Ha planteado tareas, 
trabajos… a realizar por 
los estudiantes 

31 4 2 3 6 46 69,7 

Ha fijado una fecha de 
entrega de dichas tareas 

31 4 3 3 6 47 71,2 

Te han solicitado tutorías 
tus estudiantes 

30 3 2 2 5 42 63,6 

Ha hecho tutorías 
personales por 
videoconferencia 

22 2 2 2 3 31 47 

Ha hecho tutorías 
grupales por 
videoconferencia 

14 1 1 3 3 22 33,3 
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e. Algunas observaciones recogidas 
 

En ambos cuestionarios, analizados con anterioridad, se dejaba abierta una 

pregunta para recoger aspectos que nos ayuden a mejorar nuestro Centro, y 

aunque se han reflejado opiniones o situaciones personales, entre las que se 

señalan de forma repetitiva la necesidad de interacción o contacto directo con el 

alumnado y el aumento del tiempo de dedicación a la docencia no presencial, 

también han aportado aspectos que estudiaremos y resolveremos o gestionaremos 

desde este Equipo Decanal. En ellas se han recogido aportaciones del profesorado 

como las que siguen, especificando algunas de ellas entre comillas para reflejar 

fielmente lo expresado por el docente: 

- Revisar las puertas de emergencia del Centro. 

- Dejar a mano los recursos de higiene. 

- Necesidad de más personal para ‘gestiones’. 

- “El decanato podría establecer de forma clara y hacer públicas cuáles 

son las funciones de las direcciones de Departamento en la transmisión 

de la información especificando que no consiste en el reenvío de correos 

de forma masiva, también podría publicar cronogramas de fechas 

previstas para cuestiones importantes en un calendario para el PDI de 

forma que todas las áreas tengan acceso a la información en los mismos 

plazos, creo que es necesario igual que se hace el seguimiento de los 

títulos que éste incluya también un seguimiento de las reuniones que se 

han mantenido durante este tiempo en los Departamentos a través de 

videoconferencia y establecer unos mínimos que garanticen la 

información de todo el profesorado.” 

- “Habría que actualizar la aplicación de la UMU para móviles, de modo 

que les llegue a los alumnos todas las actualizaciones, notificaciones, 

etc. que se generan en el aula virtual sin que tengan que estar 

constantemente enganchados al ordenador.” 
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- “Es fundamental que no se burocratice el proceso de enseñanza -

aprendizaje por cuestiones institucionales, sino que haya una flexibilidad 

mínima para que el profesorado pueda decidir algún cambio 

responsablemente.” 

- “La Facultad de Educación debería valorar la creación de otro grupo en 

Primaria (como ya había antes, con los 7 grupos) para no tener tanta 

ratio por profesor-alumno. Resulta incomprensible que se hayan 

reducido los grupos y sin embargo, tengamos casi 110 alumnos en 

algunas asignaturas. Hemos vuelto para atrás.” 

- “Las evaluaciones se deben realizar de forma presencial.” 

- “Me gustaría que se nos ofreciera más formación en materia de 

metodología y utilización de los recursos y herramientas que tiene la 

Universidad de Murcia y que vamos descubriendo poco a poco, de 

manera que pudiéramos así programar mejor nuestra docencia.” 

- Se podría plantear en los Másteres un Proyecto de Innovación docente, 

para hacer más sólida la calidad docente. 

 

En otras preguntas tres profesores hacen aportaciones que, a modo anecdótico, 

reflejamos a continuación: uno solicitando micrófonos inalámbricos de uso 

individual para una futura docencia, otro solicitando una pantalla de fondo de la 

UMU para videoconferencias en su casa y un último indicando su inseguridad ante 

la situación debido a su formación. 

 

Además, se han recogido en este apartado de observaciones varias felicitaciones 

de las que queremos dejar constancia: 

- “Felicitar al equipo decanal por su gestión”. 

- “Gracias por la encuesta. Gracias por vuestra labor de recabar 

información y datos. Gracias por solicitarnos nuestra opinión y reflexión.” 
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- “Felicitar al equipo decanal y a la coordinadora del Máster por su gestión 

ante esta situación” [en este caso hace alusión a la Coordinadora del 

Máster de Formación de Profesorado] 

 

3. ANÁLISIS DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES 
 

Durante el Estado de Alarma, el Decano, la Vicedecana de Estudiantes y los 

Coordinadores de títulos, han estado en constante comunicación con la Delegada 

de Centro y con los representantes de los estudiantes (Delegados y subdelegados) 

de los diferentes cursos y Grados de la Facultad de Educación. Concretamente se 

contactó con ellos después de la primera semana de confinamiento, después de 

mes y medio y al finalizar el estado de alarma. Además, se ha mantenido 

comunicación constante ante cualquier problemática que surgiera. 

Los estudiantes, en general denotaban en sus comentarios una incertidumbre alta 

y un nerviosismo propio de la situación en la que nos encontrábamos. Los temas 

principales de queja fueron en los Grados de la Facultad de Educación: 

- Excesiva cantidad de trabajo semanalmente, aunque algunos grupos 

reconocen que tras la primera semana se han organizado mejor las tareas 

a realizar por parte de los profesores y adaptación de plazos de entrega. 

Sería conveniente moderar la carga de trabajo, se quejan de estar 

trabajando más que en la presencialidad. 

- Excesiva cantidad de temario de cara al examen e incertidumbre ante cómo 

van a ser los exámenes. Respecto a este tema, solicitan modificación / 

adaptación de las guías docentes, pero no es posible, así como que solo se 

hagan trabajos de la parte práctica de las asignaturas, pero la parte práctica 

y la teórica deben ir unidas. 

- Falta de clases por videoconferencia y de explicación de los documentos y 

contenidos facilitados por los profesores. Según el alumnado se han 

realizado muy pocas videoconferencias y muy pocas grabaciones. 
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- Los alumnos se han quejado en muchas ocasiones de la dificultad de 

algunas asignaturas, sobre todo de matemáticas, que no explicaban por 

videoconferencia. 

- Quejas de profesorado que no explican y que no contestan a los correos o 

contestan tarde, aunque son los menos. La mayor parte del profesorado 

contesta tutorías y da respuesta a las consultas. 

- Incertidumbre ante los Practicum no realizados hasta el momento. 

- Piden más interactividad entre profesorado y alumnado, comunicación fluida 

sobre todo en horario lectivo.  

- Piden respeto del horario lectivo a la hora de realizar videoconferencias, 

para evitar solapamientos de unas asignaturas con otras al modificar el 

horario original de clase. 

- Reflejan problemáticas con diferente profesorado, bien de atención o bien 

de no atender la docencia, a partir de las cuáles el Decanato ha tratado de 

contactar con el profesorado afectado directamente o bien a partir de su 

Departamento. 

 

Además de estas reuniones, el Vicerrectorado de Calidad solicitó, a finales de 

junio, a las diferentes Facultades por medio de sus Vicedecanatos de Calidad, 

pasar una encuesta al alumnado al finalizar este periodo que se analiza a 

continuación. Concretamente en la Facultad de Educación, se ha activado en la 

aplicación ‘encuesta’ para obtener las respuestas de los estudiantes durante la 

primera quincena del mes de julio.  

La encuesta, elaborada por la Unidad para la Calidad y el Coordinador de Calidad 

de la Universidad de Murcia, fue enviada a todo el alumnado adscrito a la Facultad 

de Educación durante el curso 2019/2020, lo que supone un total de 4579 

invitaciones, siendo de 160 el total de encuestas cumplimentadas, lo que supone 

un 3,5%. En concreto, se pedía al alumnado valoración sobre su satisfacción con 

los planes de contingencia en diferentes aspectos, en una escala de 0 a 5, cuyos 

resultados recogemos en la siguiente Tabla 3. 
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Como se puede ver, las puntuaciones más altas son las que hacen referencia a la 

información aportada por la Facultad y a los sistemas de evaluación empleados en 

las diferentes asignaturas. Se quedan en el aprobado los aspectos relacionados 

con los recursos y las herramientas virtuales utilizadas, y suspenden aspectos que 

tienen que ver con la organización del Plan de Contingencia, con el profesorado y 

con las soluciones dadas por la titulación, siendo las puntuaciones más bajas 

aquellas que tienen que ver con las metodologías docentes empleadas y la 

cantidad de trabajo. 

 

Tabla 3. 
Satisfacción de los estudiantes con los planes de contingencia 

 Media 

La información disponible en la WEB sobre el Plan de Contingencia 2,83 

La facilidad de acceso a la información sobre nuevos horarios, calendario 
de exámenes, etc. 

3,15 

La utilidad de la información incluida en los Planes de Contingencia de la 
Facultad 

2,72 

Las herramientas usadas en la docencia virtual. 2,43 

Las nuevas metodologías docentes empleadas en las diferentes 
asignaturas de la Titulación. 

2,08 

La cantidad de trabajo en las diferentes asignaturas 1,91 

Los sistemas de evaluación empleados en las diferentes asignaturas de la 
Titulación 

2,7 

En general, tu grado de satisfacción con la organización del Plan de 
Contingencia. 

2,29 

En general, tu grado de satisfacción con los recursos y las herramientas 
virtuales disponibles. 

2,51 

En general, tu grado de satisfacción con el profesorado en la docencia 
virtual. 

2,31 

En general, tu grado de satisfacción con las soluciones dadas por la 
Titulación en el Estado de Alarma 

2,28 

 

Como dato a considerar, señalar que, estas dos últimas valoraciones en relación a 

las metodologías docentes y la cantidad de trabajo, junto con la valoración sobre 

el profesorado, también se han recogido en el habitual cuestionario de satisfacción 
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con el título que todos los años se envía al alumnado y que este año se recogió 

entre el 20 de mayo y el 30 de junio. En los tres casos las puntuaciones mejoran 

ligeramente y superan el aprobado en el caso de las metodologías (2,52) y la 

actividad docente (2,72), siendo la única que permanece por debajo del suspenso 

(en este caso con un 2,32) la carga de trabajo de las asignaturas. 

Todas las aportaciones abiertas en el apartado de observaciones del cuestionario 

solicitado por el Vicerrectorado de Calidad, un total de 46, son comentarios críticos 

sobre la situación vivida y sobre la labor del profesorado. 

 

 

4. ANÁLISIS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVIC IOS 
 

El Personal de Administración y Servicios de la Facultad de Educación de la 

Secretaria y Decanato, durante el estado de alarma que se produjo con motivo del 

COVID 19 ha estado teletrabajando desde el día 13 de marzo, atendiendo todas 

las consultas y tramites a través de llamadas telefónicas y correo electrónicos, para 

lo cual se publicitaron en la web dichos correos y se desviaron a los teléfonos 

particulares de cada uno las extensiones del trabajo. 

El trabajo se ha desarrollado con normalidad, sin incidencias y a partir de la 

reincorporación, que se está haciendo de forma gradual, se abre la secretaria del 

centro todos los días para atender a las citas previas, si bien se han establecido 

turnos entre el personal que las atiende. 

 

 

5. ANÁLISIS DEL PROCESO DE CALIDAD SQRF (Sugerencia -Quejas-
Reclamaciones-Felicitaciones) EN ESTE PERIODO 

 

Este informe, realizado en los primeros días de julio del 2020, hace relación a los 

grados de la Facultad de Educación (Grado en Educación Infantil, Grado en 

Educación Primaria, Grado en Educación Social, Grado en Pedagogía y PCEO en F
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Educación Infantil y Educación Primaria) y el Máster de Formación de Profesorado, 

que son los títulos que se gestionan directamente desde el Vicedecanato de 

Calidad, puesto que el resto de los Másteres tienen su gestión en su coordinador 

y su Comisión Académica, no habiendo informado al Vicedecanato de Calidad en 

estas fechas de ninguna reclamación. 

Desde el inicio del estado de alarma hasta finales del mes de junio, las 

reclamaciones se han presentado durante los meses de mayo y junio. En concreto 

se han contabilizado un total de 32 solicitudes o reclamaciones de exámenes de 

incidencias (entre los cuales son circunstancias personales acreditadas 16 y 

exámenes de incidencias por problemas técnicos 17). Véase los datos en la 

siguiente Tabla 4. 

 

Tabla 4 
Resumen de las reclamaciones / quejas presentadas en la Facultad de Educación 
durante el estado de alarma hasta el 30 de junio. 

Titulación Número de 
reclamaciones 
presentadas 

Estimadas Desestimadas  Sin resolver 

Grado en 
Infantil 

5 4 1  

Grado en 
Primaria 

20 15 4 1 

Grado en 
Educación 
Social 

4 3 1  

Grado en 
Pedagogía 

2 2   

Master de 
Formación del 
Profesorado 

2  2  

Total 33 24 8 1 

 

Por lo tanto, no son muchas las reclamaciones o quejas presentadas en esta 

Facultad de Educación, sobre todo teniendo en cuenta el número de titulaciones 

que imparte y el número de alumnado que las cursa. 
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Reflexiones de la Facultad de Educación sobre la adaptación de la 

actividad académica durante la pandemia COVID-19 
 
 
La aprobación del R.D. de Estado de Alarma 
(https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-3692) en el territorio nacional llevó 
implícita la suspensión de cualquier actividad académica presencial y el confinamiento 
de la población que no desempeñase una actividad profesional no esencial. Nuestra 
universidad ha ido tomando medidas conducentes a adaptar la actividad docente, 
investigadora y de gestión al entorno no presencial haciendo un uso masivo de las 
tecnologías de la información y llevando a cabo procedimientos administrativos, 
desarrollos tecnológicos, programas de orientación y una amplia cobertura 
comunicativa para continuar desarrollando nuestra actividad de forma ajustada a los 
principios generales de calidad de los que nuestra institución hace gala. 
   
ANECA ha desarrollado un programa de seguimiento1 de la adaptación de las 
universidades que se divide, por el momento, en dos fases: (a) valoración de las 
medidas tomadas para garantizar la docencia y (b) valoración de los sistemas 
alternativos de evaluación y de su aplicación. La Universidad de Murcia ha recibido 
visto bueno de la agencia evaluadora en la valoración de la primera de estas fases2.  
 
El Consejo de Gobierno de nuestra universidad ha considerado pertinente llevar a 
cabo un análisis de todo este proceso , que sirva de base para la toma de 
decisiones futuras (en el caso de que se repitieran estas extraordinarias 
circunstancias) y para tener una valoración de cómo se encuentra de preparada 
nuestra universidad para el diseño de nuevos programas formativos en formatos no 
presencial o semipresencial.  
 
En principio, y pudiendo ampliarse el alcance y la estructura de este informe , el 
mismo tendrá tres partes fundamentales: 
 

a) La primera parte de este informe consistirá en una síntesis de los datos 
cuantitativos de los datos que pueda aportar el Vicerrectorado de Estrategia y 
Universidad Digital. 

b) Un avance del informe de resultados académicos que elabora todos los cursos 
la Unidad para la Calidad con la ayuda de la Oficina del Dato Único, 

c) Una valoración general de esta adaptación de la docencia a partir de los 
informes de las comisiones de calidad de las distintas facultades de la 
Universidad de Murcia. 
 
 

                                                      
1 ANECA: Protocolo de seguimiento de modificaciones y adendas. Más información en: 

http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2020/Protocolo-de-seguimiento-de-
modificaciones-y-adendas    

2 Más información en: https://www.um.es/web/unica/saicum/covid19   
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Como apoyo a las cuestiones sobre las que debe debatir la Comisión de Calidad del 
Centro, en la Facultad de Educación, se ha realizado un informe, presentado a la 
Comisión por el Vicedecanato de Calidad, y que reúne la información recogida durante 
el estado de alarma, mediante cuestionarios, grupos de discusión o entrevistas con los 
distintos colectivos que forman el centro. Informe que se presenta en la Comisión de 
Aseguramiento de Calidad del Centro en el que se aprueban estas reflexiones (22 de 
julio del 2020). 

 
Las cuestiones sobre las que deben debatir estas comisiones, en estos momentos 
(más adelante y, dentro ya del marco general de los SAIC de cada centro, deberán 
analizarse los resultados académicos consolidados como es habitual), son las 
siguientes:  

1. Adaptación de las metodologías de enseñanza-aprendizaje según lo indicado en 
el Plan de Contingencia 1 

Grado de cumplimiento. Problemas que hayan podido surgir y valoración 
general de este proceso. Valoración de la atención recibida por los estudiantes 
por parte de sus profesores. Nivel de comunicación y de resolución de 
incidencias. 

 
Valoración general de la adaptación al formato no presencial de las prácticas 
curriculares. Viabilidad de la aplicación de las instrucciones adoptadas por el 
rectorado. Posibilidad de mejora de estas instrucciones de cara a posibles 
repeticiones de esta suspensión y grado de apuesta por el teletrabajo que se 
ha podido implantar en esta asignatura. 

 
Nivel de atención de las secretarías de los centros y departamentos, y del resto 
de los servicios universitarios durante todo este proceso. Propuestas de 
mejora. 
 

Las comisiones de calidad deberán valorar el funcionamiento de esta adaptació n y 
proponer mejoras para aquellas en las que hubieran detectado fallos. 
 
Dadas las circunstancias, la adaptación de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje recogidas en el Plan de Contingencia 1 tuvo que hacerse con celeridad, lo 
que es posible que, en ocasiones, haya generado algún disenso entre alumnado y 
profesorado, lógico por otra parte. Muchos profesores, por ejemplo, han tenido que 
aprender sobre la marcha a conectarse con el alumnado por videoconferencia o 
familiarizarse con herramientas informáticas y de gestión nuevas para ellos. Esto ha 
provocado algunas quejas de parte del alumnado que, a veces, no ha empatizado con 
la problemática que tenía que hacer frente el profesorado ni ha sido consciente del 
tiempo que se requiere para el manejo de estas herramientas. 
Sin embargo, como valoración añadida señalar que se han reforzado el aprendizaje de 
otras competencias como la coordinación, el uso de recursos tic, las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje que han sido más diversas o alternativas y la atención 
individualizada del alumnado. 
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Se señala además la fortaleza de la Facultad en el título en línea del Master de 
Educación y Museos que se oferta, que solo ha tenido que hacer ajuste en el tiempo 
de su actividad académica. Y del Máster de Tecnología Educativa también en 
modalidad virtual en el que se participa. 
 
Desde el principio la comunicación constante y permanente del Decano con la 
Delegada de Centro, así como la vía abierta de comunicación con los delegados de 
curso, han permitido ir conociendo las incidencias puntuales en asignaturas o con 
profesores concretos y, por lo tanto, han permitido conocer porqué se producían e ir 
solucionándolas con la mayor rapidez posible. 
 
Con relación a las prácticas curriculares y a la resolución de su situación, durante el 
presente curso se han tenido que adaptar aquellas que no se han podido llevar a cabo 
de forma presencial, con la consiguiente limitación de algunas competencias de 
formación por parte del alumnado en algunos escenarios. Consideramos que, aunque 
algunas prácticas realizadas por los alumnos en los primeros cursos sí se han podido 
adaptar a evaluaciones más formativas porque se centran en tareas de observación, 
otras como las de las menciones de los títulos de Maestro, son imprescindibles para la 
formación del alumnado, por lo que una situación no presencial no resulta beneficiosa 
para ellos.  
 
La atención del Personal de Administración y Servicios, al desviar los teléfonos de la 
Facultad a los suyos particulares, y su adaptación al teletrabajo ha sido buena en 
general. 
 

2. Adendas a las guías docentes (PC-2) 

Valoración general del proceso de adaptación de los sistemas de evaluación 
alternativos y de su difusión entre los estudiantes.  
 

Las comisiones de calidad deberán valorar el funcionamiento de esta adaptació n, 
intentar analizar el grado de difusión de los estudiantes y proponer mejoras, si las 
consideran necesarias. 
 
En la Facultad de Educación se realizaron por parte del profesorado las adaptaciones 
pertinentes a los sistemas de evaluación, como adendas a la guía docente, que 
constituyeron el Plan de contingencia 2, siendo debidamente informados los 
estudiantes y con la suficiente antelación, puesto que se retrasaron 15 días los 
calendarios de exámenes. 
 
Hay que destacar el gran esfuerzo de transparencia que ha realizado la Facultad de 
Educación a través de las páginas web, del Aula Virtual y de la información lo más 
actualizada posible a todos los colectivos, tanto de la evaluación como de todos los 
procesos académicos y de adaptación. 
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3. Medidas de apoyo institucional al alumnado 

La Universidad de Murcia ha puesto en marcha una amplia serie de medidas de apoyo 
al estudiantado para ayudarles a hacer frente a los efectos de la pandemia Covid-19. 
Son las siguientes: 
 

1.- Información práctica sobre la pandemia y su incidencia en la vida 
universitaria en  https://www.um.es/web/universidad/contenido/coronavirus  

 
2.- Proyecto #NingúnEstudianteAtrásUMU http://ningunestudianteatras.um.es  

 
3.- Actuaciones relacionadas con las becas del Ministerio de Educación 

 
4.- Convocatoria de becas de ayudas a quienes no hayan recibido la beca del 
ministerio en el presente curso.  

 
5.- Modificaciones en la matrícula de las asignaturas de prácticas externas y de 
los acuerdos de movilidad nacional e internacional. 
 
6.- Anulación extraordinaria del cumplimiento del número mínimo de créditos 
superados establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia. 
 
7.- Aplazamientos de pagos. 
 
8.- Actuaciones relacionadas con los programas de movilidad internacional. 
 

El Vicerrectorado de Investigación e Internacionalización elaboró un documento 
informativo dirigido específicamente a los estudiantes que participan en los 
programas de movilidad internacional (‘incoming’ y ‘outcoming’), que se han 
visto doblemente afectados en este período de emergencia sanitaria, tanto por 
la suspensión de la actividad académica como por el cierre de las fronteras y la 
paralización casi absoluta del transporte aéreo de pasajeros. Este documento 
puede consultarse en https://www.um.es/documents/1642032/16143328/PLAN-
CONTINGENCIA-INTERNACIONALIZACION.pdf/0ab7050b-281d-4a4e-a948-
e55e1982a354  Asimismo, la Secretaría General emitió una actualización de 
este documento el 21 de marzo con instrucciones e información de contacto 
(https://www.um.es/documents/1073494/16819020/comunicado+13+coronaviru
s+vic+internacionales.pdf/1da5d36a-1ce0-440f-96e0-bf448a4f94b5 ).  

 
9.- Facilidad para desplazamientos a residencias para disponer de material de 
estudio (salvoconductos). 
 
10.- Préstamo de equipos informáticos en el periodo de confinamiento. 
 
11.- Actuaciones de refuerzo de los servicios del Aula Virtual. 
 
12.- Página de recursos remotos de la Universidad de Murcia. 
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Las comisiones de calidad deberán transmitir su percepción sobre cómo han 
funcionado todas estas medidas de apoyo  y proponer mejoras donde se hubieran 
detectado fallos. 
 

No se dispone de información sobre todos los puntos a valorar, de ahí que se realizará 
la valoración solo de algunos de estos aspectos: 

- Con relación al primer punto, información sobre la pandemia, la Universidad ha 
informado permanentemente de la situación, reflejando en algunos casos la 
incertidumbre de la misma, si bien en ocasiones los centros han creído percibir 
un cierto desamparo ante una situación, hay que recordarlo, que nos ha 
superado a todos. Tal vez se hubiera ganado tiempo no dejando en mano de 
los equipos decanales la toma de decisiones, sino asumiendo éstas a nivel 
institucional. 
 

- Desde la CAC se considera muy acertado la iniciativa universitaria de apoyo a 
los estudiantes con necesidades económicas para la finalización de sus 
estudios (Proyecto #NingúnEstudianteAtrásUMU). Si bien somos conscientes 
de alguna aportación desde las comisiones académicas de títulos de la 
Facultad, de los departamentos o de profesores en particular, no se dispone de 
la información completa para realizar una valoración sobre ella. 
 

- Con relación al punto 8, los estudiantes en movilidad. La Facultad de 
Educación ha realizado un seguimiento periódico de todo el alumnado que 
tenía en movilidad durante el segundo cuatrimestre del curso: 21 estudiantes 
en movilidad nacional SICUE y 64 en movilidad internacional (55 ERASMUS- 4 
ERASMUS PRACTICAS- 2 ISEP- 3 ILA). Desde el Vicedecanato de Desarrollo 
Estratégico e Internacionalización y en colaboración con los tutores de dicha 
movilidad en la Facultad, se ha tenido en todo momento contacto con los 
estudiantes, realizando un seguimiento de su situación académica y personal, 
así como de su vuelta o no a Murcia, puesto que muchos de ellos han 
permanecido voluntariamente en destino, como se refleja en el Informe de la 
Facultad presentado. 
 

- Sobre el punto 9, señalar el refuerzo que se ha hecho por parte del servicio 
ATICA con relación a las herramientas informáticas y al Aula Virtual, tanto en la 
formación que ofertaban como la resolución de incidencias, que ha sido muy 
ágil y eficaz. 
 

- En relación con el punto 10, préstamo de equipos informáticos para el 
seguimiento de la actividad académica, la gestión se ha realizado por parte del 
Secretario de la Facultad, tramitándose en torno a un centenar de peticiones. 
La gestión y trámite ha sido rápido y eficaz, prueba de ello son las felicitaciones 
y agradecimientos que se han recibido por parte de los destinatarios de los 
equipos informáticos. 
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4. Apoyo adecuado al profesorado 

La Universidad de Murcia, consciente del tremendo cambio que representa para su 
profesorado trasladar al entorno de docencia online toda su actividad docente ha ido 
poniendo en marcha, de forma paulatina, las siguientes iniciativas de apoyo: 
 

1.- En la página de información práctica sobre el Coronavirus se han publicado 
infografías elaboradas por la Cátedra Terra Próspera de Prevención de 
Riesgos Laborales y por el Servicio de Psicología Aplicada. 

 
2. El Vicerrectorado de Estudios publicó la página web “10 consejos para 
continuar la docencia mientras #laUMUsequedaencasa” 
https://www.um.es/web/universidad/10-consejos. 
 
3. El Centro de Formación y Desarrollo Profesional organizó el webinar 
“Cuando la docencia presencial no es posible” con la participación de 
especialistas en docencia no presencial de la Facultad de Educación. 
https://eventos.um.es/50201/detail/webinar-cuando-la-docencia-presencial-no-
es-posible..html  
 
4.- El Centro de Formación ha organizado cinco sesiones más de formación 
para el profesorado denominadas “Buenas prácticas en evaluación no 
presencial para el PDI” (https://eventos.um.es/50672/detail/buenas-practicas-
en-evaluacion-no-presencial.html), también ha aportado materiales para 
buenas prácticas en docencia no presencial.  

5.- El Vicerrectorado de Estudios elaboró la página web “10 consejos para los 
sistemas de evaluación alternativos mientras la #UMUsequedaencasa” con los 
consejos necesarios para el diseño de las adendas a las guías docentes 
https://www.um.es/web/estudios/10-consejos 

6.- ATICA puso en marcha la página web “Desde cualquier lugar, en cualquier 
momento” destinada a apoyar al trabajo y estudio en remoto. 
https://www.um.es/notica/trabajo/pdi.htm. Igualmente, se puso en marcha un 
Centro de Atención al Usuario (CAU) para apoyar al profesorado en su 
adaptación al entorno de trabajo semipresencial. 
  
7.- El Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital ha elaborado una guía 
para el proceso de evaluación (https://www.um.es/web/atica/evaluaciondigital) 
dirigida al profesorado. El contenido se divide en seminarios, vídeos y las 
lecciones breves del Aula Virtual.  
 
8.- ATICA elaboró unas infografías destinadas a informar a los estudiantes 
sobre los posibles riesgos de seguridad en el estudio online. 
https://www.um.es/documents/1896321/16825848/seguridad.pdf/b76b3f4f-
a3ea-41ca-ab69-aefe567c042a 
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9.- Se ha aprobado un Reglamento extraordinario para la urgente adaptación 
de los instrumentos y procedimientos de evaluación, para su realización en 
modalidad no presencial en las convocatorias de junio y julio.  

 
Las comisiones de calidad deberán transmitir su percepción sobre la utilidad y 
conveniencia de todas estas medidas  y proponer mejoras. 
 
Cualquier herramienta formativa de apoyo al profesorado siempre es buena, más en 
una situación como la creada y con profesorado que, en algunos casos, declara no 
estar en disposición de asumir la docencia no presencial o no estar formado para ello. 
La universidad dispone de especialistas en diferentes campos, pero a la vez los 
docentes se han visto en la tesitura de tener que especializarse en 24 horas en gestión 
informática y en enseñanza a distancia, complicándose en exceso su labor. Sin 
embargo, las propias características de este profesorado (activo, inquieto, innovador, 
etc.) han garantizado que en pocos días y por medio en muchos casos de auto-
formación y auto-aprendizaje hayan sido capaces de utilizar nuevas herramientas y 
nuevas formas de impartir la enseñanza, con un resultado adecuado en la mayoría de 
los casos. La formación ofertada desde la Universidad, debido a la propia gestión de 
su diseño, es una iniciativa válida que ha servido como apoyo a muchos docentes; sin 
embargo, a veces ha podido llegar tarde para algunos, o bien se ha ofertado en 
horario no compatible. 
 
Se refleja también el esfuerzo económico que ha supuesto para todo el colectivo la 
adaptación de sus lugares de residencia a esta situación no presencial o de teletrabajo 
al no disponer de los equipos informáticos, bibliográficos y de apoyo a la gestión de la 
que disponemos en los centros universitarios. 
 

5. Prácticas curriculares 

Los vicerrectorados de Empleo, Emprendimiento y Sociedad y de Estudios elaboraron 
una guía de actuación para resolver la evaluación de la asignatura “Prácticas 
Curriculares” presente (con mayor o menor duración) en la casi totalidad de planes de 
estudios. 
https://www.um.es/documents/1073494/16819020/Gui%CC%81a+pra%CC%81cticas2
020DEF.pdf/d0016791-00be-443a-8566-120d430999de. 
 
Las comisiones de calidad deberán valorar el funcionamiento de este reglament o y 
proponer mejoras para aquellas en las que hubieran detectado fallos. 
 

En la Facultad de Educación, la importancia e incidencia de las asignaturas de 
‘Practicas curriculares’ son un hecho en los cuatro títulos de Grado y en el PCEO 
impartido en los Grados, así como en el Máster de Formación de Profesorado. El 
distinto estado en el que se encontraban las prácticas en los diferentes cursos y 
grupos (en algunos casos finalizadas, en otros en evaluación y en otros sin comenzar), 
ha supuesto una actividad compleja para los Vicedecanos que las gestionan. Por la 
inmediatez de respuesta que requerían y estas distintas circunstancias, se utilizó como 
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marco de toma de decisiones las propuestas de las Conferencias de Decanos de 
Educación y de Rectores de las Universidades Españolas, sobre toda la primera que 
conocía de primera mano la necesidad de dar respuesta a los distintos escenarios en 
los que se encontraban nuestras asignaturas en el momento de la suspensión 
definitiva de la estancia presencial de prácticas. Estos planteamientos estaban de 
acuerdo con la guía de actuación que los Vicerrectorados de Empleo, Emprendimiento 
y Sociedad y de Estudios elaboraron para resolver la evaluación de la asignatura 
‘Practicas Curriculares’ de los planes de estudios de la Universidad de Murcia para dar 
solución administrativa al alumnado. 
 

6. Evaluación (Planes de Contingencia versión 2) 

La Universidad de Murcia, a partir de las indicaciones recibidas desde ANECA y el 
Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia, tomó la decisión de finalizar el 
período lectivo de clases de forma no presencial y en la fecha prevista para ello (15 de 
mayo). Esta información fue comunicada a los centros por el Vicerrectorado de 
Estudios junto con las siguientes indicaciones: 
 

• La evaluación, al igual que la docencia, deberá adaptarse a la no 
presencialidad. Se recomendó la evaluación continua y el empleo del Aula 
Virtual.  

 
• Los calendarios académicos se podrían retrasar 15 días en las convocatorias 

de junio y julio (grados y másteres). 
 

• Se introduce, con carácter general, un periodo extraordinario de resolución de 
incidencias en los primeros días del mes de septiembre para aquellas 
situaciones donde resulte imposible la evaluación online. 
 

• Se prestará especial atención a la evaluación de las prácticas, siguiendo a este 
respecto las instrucciones generales de la UMU 
(https://www.um.es/documents/1073494/16819020/Gui%CC%81a+pra%CC%8
1cticas2020DEF.pdf/d0016791-00be-443a-8566-120d430999de). 
 

• Los vicerrectorados de Estudios, de Calidad, Cultura y Comunicación y de 
Estrategia y Universidad Digital aportarán la ayuda que se estime necesaria 
para abordar estos segundos planes de contingencia    

 
Los centros y los departamentos han llevado a cabo esta ingente tarea en un plazo 
muy ajustado de tiempo, la mayoría de ellos durante el período vacacional de Semana 
Santa y Fiestas de Primavera, e hicieron entrega de toda esta información el día 20 de 
abril. Ahora toca a las comisiones de calidad transmitir su percepción de todo este 
procedimiento y proponer mejoras para aquellas en las que hubieran detectado 
fallos. 
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La utilización habitual en muchas asignaturas de la Facultad de sistemas de 
evaluación continua facilitó gran parte esta adaptación. Si bien en este periodo y con 
relación a la evaluación, las reclamaciones e incidencias, tal y como se refleja en el 
Informe de la Facultad, no han aumentado excesivamente con relación a otros años, 
es cierto que el periodo de evaluación no ha terminado y solo se han contabilizado 
hasta finales de junio. 
 
La realización de la adaptación de estas medidas en periodo vacacional, sin la 
recuperación de este periodo por parte del profesorado, ha supuesto para los docentes 
y los equipos directivos de los centros una situación de estrés y agotamiento 
generalizado, que se acumula al alargamiento del curso escolar (al retrasar 15 días el 
calendario académico), a la situación de docencia virtual en la que parece que no 
existe horario, ni para reuniones ni para consultas del alumnado, y a la multitud de 
tareas añadidas que se nos piden para solucionar la situación presente y para 
planificar el curso escolar que viene. La institución universitaria se ha visto abocada a 
dar respuesta a esta situación sobrevenida sin poder dar cobertura a otro tipo de 
necesidades de su personal, todo ello supone un cansancio psicológico que está 
afectando al profesorado en gran medida y que se une al hecho en sí de la pandemia 
sufrida. En este sentido, son menos asumibles las críticas del alumnado de “no tomar 
en consideración la situación personal/familiar del alumnado”, porque, ¿quién ha 
tenido en cuenta la situación personal/familiar del profesorado y del personal de 
administración y servicios? 
 
La institución debería pensar también en dotar de material y recursos suficientes para 
la prevención sanitaria de los colectivos que trabajan en ella. 
 
En este caso también se ha comentado en la comisión la necesidad de complementar 
la teleformación con los equipos informáticos y el material necesario o los recursos de 
conexión, para buen funcionamiento. 
 

7. TFG, TFM y tesis doctorales 

La presentación, defensa y evaluación de los TFG y TFM se ha adaptado al entorno 
de evaluación online. Todas estas adaptaciones se encuentran incluidas en los 
denominados Planes de Contingencia v.2  
 
Las comisiones de calidad deberán transmitir su percepción sobre cómo han 
funcionado todas estas adaptaciones  y proponer mejoras para aquellas en las que 
hubieran detectado fallos. 
 
En la Facultad de Educación no hay habitualmente presentación y defensa de TFG, 
por lo que la única adaptación se ha realizado en la evaluación, al reunirse los 
tribunales por videoconferencia para valorar los trabajos y posteriormente para la 
revisión de las calificaciones cuando lo han solicitado los estudiantes. No han existido 
problemas añadidos. 
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Respecto a la presentación y defensa de los TFM, el sistema generalizado se ha 
establecido en subir un video de la presentación del alumno y realizar la defensa por 
videoconferencia. La visualización del video era en algunos casos compleja por lo que 
tardaba en recuperar el video, siendo necesario mucho más tiempo para su descarga 
que para su propia visualización, consideramos que sería una propuesta de mejora. 
En la defensa y posterior revisión no ha habido problemas. 
 
Las presentaciones de las Tesis Doctorales en el programa de doctorado de 
educación, de las que se tiene constancia, no han tenido problemas en nuestra 
opinión. Han sido gestionadas por la Comisión Académica del programa de doctorado. 
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